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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2023-01026132- -UNC-ME#FCQ - presupuesto para el año 2024 correspondiente al
período de prórroga 
Carrera Especialización en Bioquímica Clínica Área Virología

 
VISTO:

La Ordenanza HCD Nº 5/2015, que reglamenta las Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica en sus
diferentes Áreas de aplicación.                                    

ATENTO:

A lo aconsejado por el Consejo Asesor de Especialidades.

A lo aconsejado por el Consejo Ejecutivo y Comisión de Posgrado.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Aprobar el presupuesto para el año 2024 correspondiente al período de prórroga reglamentaria para
el cuarto año de la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área Virología.

Artículo 2º.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS, EL QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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ANEXO: Propuesta del Presupuesto para prórroga anual (2024) de 
la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica área Virología 
, Modalidad Semi-Estructurada. 


Alumnos inscriptos año 2020 


 


Se prevé la percepción de fondos que a continuación se detallan: 


10 cuotas mensuales de $ 16365 para el cuarto año (2024)  
1 matrícula anual de $16365 (año 2024) 
 
Total por alumno inscripto en el año 2020 por el período restante de 
1 año: $ 180015 
 


Las cuotas mensuales correspondientes al año 2024 tendrán 
vencimiento el día 15 (quince) del mes de mayo a febrero y la 
matrícula anual se abona hasta el día 15 del mes de abril. 


 


Estos montos pueden estar sujetos a ajustes semestrales previa 
autorización por la Escuela de Posgrado y el HCD.  
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Distribución de los gastos según rubros 
Se considera un rango porcentual de la cuota del alumno que se irá 
ajustando de acuerdo a los gastos de cada año. 
 


Rubros 


 


% de la 


cuota del 


alumno 


por mes 


Valor ($) 


porcentual 


para una 


cuota de  


$16365 


Valor 


($)porcentual 


anual por 


alumno 


$180015 


I- Honorarios Docentes    


Dictado de horas teóricas/prácticas en 


cursos específicos 


5 818,25 


 


9000,755 


II- Becas (*) 10 1636,5 18001,5 


III- Insumos para  


laboratorio/mantenimiento de 


equipos/cursos/ pasantías en centros 


asistenciales fuera de la ciudad de 


Córdoba/proyectos de trabajos finales 


integradores 


30 4909,5 54004,5 


 


IV- Otros gastos no contemplados 


Organización de eventos científicos, 


capacitación, viaje de estudios, 


material bibliográfico, etc. 


22,5 3682,125 40503,375 


V- Seguro de riesgo personales para 


alumnos 


2,5 409,125 


 


4500,375 


 


VI- Aportes Universidad Nacional de 


Córdoba 


5  818,25 


 


9000,755 


VII- Aportes a la Escuela de Posgrado y 


a la Facultad de Ciencias Químicas 


25 4091,25 


 


45003,755 


 


Total 100 % $163650 $ 180015 


 


BECAS*: se contempla la posibilidad de una  beca/año  de acuerdo 
al número de inscriptos en cada año. 
 
La Comisión Asesora de la Especialización, en caso de ser necesario, 
definirá oportunamente la reasignación entre rubros. 
El alumno abonará los cursos obligatorios específicos que se dictan 
en el Instituto de Virología Dr J M Vanella.  
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